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En el marco de los alega-

tos del proceso que im-
pulsa, la Fiscalía Nacio-

nal Económica (FNE) pidió al
Tribunal de Defensa de la Li-
bre Competencia (TDLC) que
elimine el cobro de tarifa de
seguridad aplicado a importa-
dores y exportadores por los
terminales portuarios Termi-
nal Pacífico Sur (TPS) de Valpa-

raíso, San Antonio Terminal
Internacional (STI) y DP World
de San Antonio, por ser, a su
juicio, "injustificados".

Junto con ello, pidió que
se aplique a las requeridas
multas que totalizan 26.897
Unidades Tributarias Anuales

(UTA), equivalentes a una can-
tidad de US$ 25,1 millones.

El organismo fiscalizador
manifiesta que las privadas in-
currieron en un abuso de posi-

ción dominante mediante el
cobro injustificado de una tari-

fa básica de seguridad en el
servicio de transferencia de
carga aplicado a sus usuarios.

De acuerdo a lo señalado
por la FNE, este cobro comen-
zó a implementarse en sep-
tiembre de 2019 por Terminal
Pacífico Sur Valparaíso (TPS).

Un año después lo aplicó San
Antonio Terminal Internacio-
nal (STI) y, en febrero de 2021,
lo hizo DP World San Antonio
(DPW).

La entidad presentó el re-
querimiento en marzo de
2024 y, tras un extenso proce-
dimiento, esta semana se rea-
lizaron los alegatos. La Fisca-
lía, a través del coordinador de

la División de Litigios de la ins-

titución, Adolfo Weber, expu-
so ante el TDLC los anteceden-
tes en los cuales la entidad ba-
sa su acusación.

POSICIÓN DOMINANTE
Estos apuntan a la posición do-
minante de los terminales re-
queridos y el carácter abusivo

que tendría el cobro de la tari-
fa de seguridad aplicado a sus

usuarios. El abogado de la FNE
señaló ante el tribunal que el
caso presentado por la Fiscalía
constituye un "abuso de posi-
ción dominante explotativo
que permitió a las requeridas
percibir injustificadamente in-
gresos adicionales cuya obten-

ción se encontraba previamen-
te limitada por la presión com-

petitiva que ejercen las empre-
sas navieras y el poder de nego-
ciación de estas".

Detalló que, al aplicar el co-
bro de la tarifa de seguridad a
importadores y exportadores,
los terminales acusados logra-
ron aumentar sus ingresos, ya

que no modificaron las tarifas
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EL REQUERIMIENTO DE LA FISCALÍA SE PRESENTÓ A COMIENZOS DEL AÑO 2024.

FNE pide eliminar el
cobro de tarifas de
seguridad a terminales
ECONOMÍA. Acusa abuso de posición dominante, mientras
privadas niegan conductas que atenten contra competencia.

"Es un abuso de
posición dominante
explotativo que
permitió a las
requeridas percibir
injustificadamente
ingresos adicionales".

Adolfo Weber
FNE

"Mi representada
no ha incurrido en
ningún abuso de
posición dominante
ni en otra conducta
que pudiera atentar
contra la libre
competencia".

Alfredo Ossa
Abogado de TPS

efectivas pagadas por las navie-

ras por la transferencia de la
carga, que ya incluían activida-
des de seguridad.

Del total de la multa ya
mencionada 10.812 UTA (US$
10,1 millones) corresponden a
TPS; 11.047 UTA (US$ 10,3 mi-
llones) a STI; y 5.038 UTA (US$
4,7 millones) a DPW.

Por su parte, en la cita tam-

bien estuvieron presente3 103
abogados representantes de
los terminales que también hi-

cieron sus alegatos, coincidien-

do en que el requerimiento de
la Fiscalía debe ser rechazado

en todas sus partes.

MERCADO REGULADO
Elabogado de TPS, Alfredo Os-
sa, manifestó en la audiencia
que "mi representada no ha in-
currido en ningún abuso de
posición dominante ni en nin-
guna otra conducta que pudie-
ra ser atentatoria en contra de

la libre competencia".
Agregó que "participa de

un mercado altamente regula-
do y en todo momento ha ac-
tuado bajo la legislación aplica-

ble y bajo la autorización ex-
presa y permanente de autori-
dades sectoriales, en este caso

de la Empresa Portuaria de Val-
paraíso".

Asimismo, explicó que TPS
realiza una fuerte inversión en
materia de seguridad, estando
muy por sobre el estándar de la

industria, remarcando que la
imputación realizada por la
Fiscalía es "subjetiva y carente
de todo respaldo probatorio".

Por parte de STI San Anto-
nio, el abogado Mario Ybar, cri-
ticó los argumentos de la Fisca-

lía como el asumir que los
usuarios son cautivos para de-
finir el mercado relevante, se-
ñalando que es al revés.

US$ 25,1
millones es el monto de
la multa total que la FNE so-
licita aplicar a los termina-
les de la región.

"El mercado relevante está

mal definido y de esa premis
defectuosa se deriva natural-
mente una conclusión errónea
en relación a la dominancia y
una falsa premisa de cautivi-
dad", comentó en su alegato
ante el TDLC.

Explicó que las inversiones
en seguridad del terminal exce-
den el mínimo regulatorio y el
cobro responde a una justifica-

ción objetiva y evidente que es
la necesidad de implementar
medidas de seguridad.

"Casos tan frágiles como es-

te proyectan una incertidum-
bre hacia el mercado y la forma
como se desarrollan los nuevos

procesos licitatorios", manifes-
tó el profesional.

Por su parte, uno de los
abogados de DPW, Benja n
Grebe, indicó que lo de su re-
presentada fue una reacción
competitiva por el actuar de
sus rivales ante el mercado do-
minante, lo que por definición
no puede ser calificado como
una conducta abusiva. 03

Casos por amenazas
ponen ahora en
alerta a universidades

SEGURIDAD. Ayer, la UV y UDLA debieron
suspender clases. Van 212 denuncias.

UDUR

SEGÚN FISCALÍA, LAS DENUNCIAS SON DESDE 30 DE MARZO A 16 DE ABRIL.

a seguidilla de denunciasLpor amenazas en esta-
blecimientos educacio-

nales, que durante abril ha en-
cendido las alertas entre auto-

ridades y comunidades escola-
res de la región, sumó ahora
un nuevo episodio: distintas
universidades debieron sus-
pender clases presenciales y
activar protocolos preventivos

ante situaciones similares.
En su mayoría, el fenómeno

se había concentrado principal-

mente en colegios y liceos, es-
cenario que incluso motivó re-
uniones entre la Fiscalía y los
Servicios Locales de Educación

Pública (SLEP). Sin embargo,
las casas de estudio superiores
no quedaron al margen.

De acuerdo a los datos en-
tregados por el Ministerio Pú-
blico, sólo durante la jornada
del jueves se contabilizaron 40
denuncias por amenazas. Con
ello, la cifra acumulada llegó a
212 casos entre el 23 de marzo y
el 16 de abril.

AMENAZA EN LA UDLA
En este contexto, una de las ins-

tituciones que debió adoptar
medidas preventivas fue la Uni-

versidad de Las Américas, la que
informó este jueves la suspen-
sión de sus actividades presen-

ciales para el día viernes en el
campus Los Castaños, en Viña
del Mar, tras recibir una amena-
za anónima que afectaría la se-

guridad del recinto.
Desde la Vicerrectoría de la

Sede Viña del Mar señalaron
que "se recibió una amenaza
anónima y se activaron de in-
mediato los protocolos preven-

tivos. Con el fin de resguardar la

integridad de estudiantes, aca-

démicos y colaboradores, las ac-

"Se recibió una
amenaza anónima
y se activaron de
inmediato los
protocolos
preventivos".

Vicerrectoría

Universidad de Las Américas,

sede Viña del Mar

tividades académicas del cam-

pus se realizarán de manera vir-

tual y los colaboradores realiza-

rán teletrabajo".

Ante lo ocurrido, desde la
casa de estudios señalaron que

"los antecedentes fueron pues-

tos a disposición de las autorida-

des competentes para iniciar las
investigaciones correspondien-

tes". Además, enfatizaron en
que "toda información oficial se

entregará exclusivamente por
canales institucionales".

TAMBIÉN LA UV
Pero la alerta no se limitó a una
sola institución, la Universidad

de Valparaíso también debió
ajustar su funcionamiento. Des-

de Rectoría informaron que "de

manera preventiva, las clases se
reconvirtieron a modo telemáti-

co a propósito de una amenaza
escrita en una pared de un baño

en el edificio R1 del campus Re-
ñaca de la universidad. Las acti-

vidades clínicas de los otros edi-

ficios se mantuvieron con unre-
forzamiento de la seguridad. De

esta situación se dio debida
cuenta a Carabineros en su mo-

mento". Las carreras ubicadas
en dicho edificio corresponden
a Educación Parvularia, Enfer-

mería, Fonoaudiología, Kinesio-

logía, Medicina, Obstetricia y
Puericultura, además de Tecno-

logía Médica. 03
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